








































































 

 

 
 

 

f.la.septima@gmail.com 

SEÑORES: ALCALDIA DE LA ARGENTINA HUILA  

NIT. 891.180.205-7 

 

 
AUTORIZACIÓN 

 
 

 
 
Señores ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA ARGENTINA – HUILA La Argentina, Huila Asunto: Autorización para 

transferencia electrónica de anticipo Yo, CARLOS ANDRES PULIDO HERNANDEZ identificado(a) con 

cédula de ciudadanía No. 1081411431 de La Plata Huila propietario del establecimiento de comercio, 

actuando en nombre propio, me permito autorizar que el anticipo plasmado dentro del contrato 131 de 

2026 cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE MEJORAMIENTOS Y 

ADECUACIONES EN SEDES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE LA ARGENTINA”, por un valor total de CIENTO 

VEINTIDÓS MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($122.095.206), los cuales pueden 

ser girados a la cuenta de BANCOLOMBIA AHORROS 84524926805 que se encuentra inscrita a mi nombre. 

Para constancia, firmo la presente autorización.  

 

Se suscribe, 

 

 

Carlos Andrés Hernández Pulido  

C.C: 1081411431 

Gerente de Depósito la Séptima 

DEPOSITO LA SEPTIMA LA ARGENTINA 

      

UBICADA EN LA CALLE 7 NO.4-51 DIAGONAL AL HOSPITAL CEL.3125371508 

LA ARGENTINA HUILA NIT:1081411431-0 RESPONSABLE DE IVA 
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